
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) procedió a entregar al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito USD 58 millones para que pueda avanzar en la ejecución de la obra del 
Metro. La entrega de recursos se dio bajo el mecanismo de pago-inversión en bonos del Estado 
por obligaciones pendientes de devolución del IVA con el cabildo capitalino. 

Desde el año 2020, por los inconvenientes de liquidez de la caja fiscal, el MEF estableció esta 
alternativa voluntaria de pago a los GAD, con el fin de que estos no paralicen la obra pública en 
las ciudades. 

De esta manera, el acuerdo alcanzado entre el Gobierno Nacional y el Municipio permitirá 
avanzar con esta obra emblemática para Quito y el Ecuador, al tratarse de un mecanismo de 
movilidad inclusivo, seguro, sostenible y que se convertirá en el eje vertebrador del Sistema 
Integrado de Transporte Público de la capital. 

El proyecto de la Primera Línea del Metro de Quito se encuentra en su fase final de construcción 
y se ha previsto el inicio de su operación comercial en febrero de 2022. 

El MEF, desde el año 2011, en representación del Estado, cofinanció y garantizó el 
financiamiento requerido para las fases de la construcción del Metro de Quito, tanto con 
recursos fiscales propios como con desembolsos de organismos multilaterales de crédito. 
Adicionalmente, ha ejecutado acciones para que el Municipio pueda cubrir el financiamiento que 
le corresponde y así garantice los avances de la obra. 

Escriba la palabra “BP” al +593 997 056 959 y guarde el contacto como Ministerio de 
Economía y Finanzas, para recibir información destacada del MEF.
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